
Expediente: 783/15
Carátula: CASTRO GINOCCHIO MAXIMO ALEJANDRO S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 27/03/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23109108839 - CASTRO GINOCCHIO, MAXIMO ALEJANDRO-ACTOR/A
27165408913 - MASSA, MARIA DEL CARMEN-SINDICO
20178603737 - RODRIGUEZ, CARLOS AUGUSTO-TERCERO
90000000000 - AMIN, JOSE ERNESTO-SINDICO
23109108839 - MARCOTULLIO, MIGUEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
30655342946 - MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL DE TUCUMAN, -ACREEDOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 783/15

*H102325428025*
H102325428025

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: CASTRO GINOCCHIO MAXIMO ALEJANDRO s/ QUIEBRA DECLARADA. EXPTE. N°
783/15

Proveyendo actuación: OTROS - POR: MASSA, MARIA DEL CARMEN - 25/03/2025 13:15

  San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.

  1. Líbrese oficio al Boletin Oficial de la Provincia de Tucumán a fin de que informe la deuda de la
presente quiebra por publicaciones de edictos y cuenta bancaria en la cual deberán depositarse los
fondos pertinentes.

  2. Al pedido de informe sobre honorarios, estése a las constancias de autos, en especial
resoluciones de fechas 11/11/2024 y 07/02/2025. Fdo: Dr. Pedro Daniel Cagna - Juez Civil y
Comercial Común de la V° Nominación. IL

Actuación firmada en fecha 26/03/2025

Certificado digital:
CN=CAGNA Pedro Daniel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20181873966

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/07/2025 - 12:01:05


